
                

 

                                 
 

                                                                                                                                                                                           

 
Oferta válida hasta 31/05/2018. Las operaciones de crédito serán estudiadas individualmente según los criterios habituales de Caja Rural de Asturias.  

Oferta de financiación para cursos gestionados por Colegio Oficial de Trabajo 
Social de Asturias 

 
Caja Rural de Asturias te ofrece la posibilidad de financiar tu curso en cómodas cuotas.  
 

 
 

 

 Importe: hasta el 100% del coste del curso (mínimo 300€) 

 Tipo de interés: 0 % 

 Comisión de apertura: 4% 
 

Ejemplo: 1.800€ a 6 meses: 
El alumno paga 6 cuotas mensuales de 300€ y una comisión de apertura del 4% = 72€ 
Total a pagar = 1.872€. TIN=0%, TAE=15,10% 
 
Condiciones bonificadas para clientes de Caja Rural de Asturias.  

 
 

 
 

 

 Importe: hasta el 100% del coste del curso (mínimo 300€) 

 Tipo de interés: 0 % 

 Comisión de apertura: 5% 
 
Ejemplo: 1.800€ a 12 meses: 
El alumno paga 12 cuotas mensuales de 150€ y una comisión de apertura del 5% = 90€ 
Total a pagar = 1.890€. TIN=0%, TAE=10,00% 
 
Condiciones bonificadas para clientes de Caja Rural de Asturias.  
 

 

 
La tramitación es muy sencilla, basta con aportar la siguiente documentación junto con el resto de 
trámites de matrícula: 

 Fotocopia del DNI en vigencia. 

 Justificante de domiciliación bancaria (fotocopia de portada de la libreta, certificación 
bancaria de cuenta o recibo de domiciliación donde se vea claramente la titularidad de la 
cuenta y el IBAN) 

 Justificante de ingresos: Última nómina, IRPF (Declaración de la Renta) si es autónomo o 
certificado de cobro de pensión si es jubilado (por ejemplo si solicita la financiación el padre de 
alumno para este). 

 Fotocopia del programa del curso. 

 Rellenar y firmar el formulario adjunto. 
 

Tras la recepción de la documentación y antes de la activación, Caja Rural de Asturias se pondrá en 
contacto contigo telefónicamente para indicarte la resolución de la financiación.           

Documentación necesaria para la tramitación 

Préstamo con duración entre 3 y 6 meses 

Préstamo con duración entre 7 y 12 meses 


